
CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 09/06/2026 - 21:08:28
Recibo No. S012150131, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CrHscHGbCx

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siifront.confecamaras.co/cv/09 y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : LOGISTICA ESTRUCTURAL DEL CARIBE S.A.S.

Nit : 900800111-7

Domicilio: Cartagena, Bolivar

MATRÍCULA

Matrícula No: 29734412

Fecha de matrícula: 09 de marzo de 2012

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : BOCAGRANDE CRA 3 CALLE 8 EDIFICIO MONTELIBANO

OFICINA 5B2

Barrio : BOCAGRANDE

Municipio : Cartagena, Bolivar

Correo electrónico : logisticaestructuraldelcaribe@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3005203814

Teléfono comercial 2 : 3007311024

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : BOCAGRANDE CRA 3 CALLE 8 EDIFICIO MONTELIBANO

OFICINA 5B2

Barrio : BOCAGRANDE

Municipio : Cartagena, Bolivar

Correo electrónico de notificación : logisticaestructuraldelcaribe@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 06 de Marzo de 2012, inscrito en esta Cámara de Comercio el

09 de Marzo de 2012 con el No 86981 del Libro IX del Registro Mercantil, se constituyó

una sociedad por acciones simplificadas de naturaleza comercial denominada: INVERSIONES
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CLAUDIA COLLINS S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 002 del 21 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 02 de marzo de 2022, con el No. 176602 del Libro IX, la

sociedad cambió su denominación o razón social de INVERSIONES CLAUDIA COLLINS S.A.S. a

LOGISTICA ESTRUCTURAL DEL CARIBE S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto social y podrá efectuar todas y cada una de las

operaciones mercantiles y actos de comercio que a continuación se enumeran: 1)

Prestación de servicios de Outsourcing empresariales, en las áreas administrativas y

de comercialización, prestando servicios de conserjería, mensajería especializada,

trámites y gestiones, pago de servicios públicos, transporte de mercancías, 2) Diseño,

Gestión, Construcción y Comercialización de obras civiles y/o Arquitectónicas, 3)

Diseño y Comercialización de servicios de Auditorias, Interventoras, Consultorías,

Residencias de Obra, en las área de la arquitectura y ambiental. 4) Asesoría Técnica y

Reglamentaria para la obtención de permisos y/o autorizaciones de las autoridades

competentes en las áreas arquitectónica y Ambiental, 5) Revisión Medioambiental

Inicial (RMAI) o auditoria de diagnóstico inicial empresarial basada en ISO 14001. 6)

Elaboración de Sistemas de Gestión Ambiental. 7) Desarrollo de Planes de Manejo

Ambiental de obras civiles y/o Arquitectónicas- PMA, Elaboración de Protocolos

Ambientales en la Construcción, Implementación de Programas de arqueología Preventiva

- PAP. 8) Análisis de Viabilidad Ambiental de uso en Unidades Arquitectónicas. 9)

Obtención de Licencias y permisos de Intervención Arquitectónica y licencias y

Permisos Ambientales. 10) Gerencia de Proyectos Arquitectónicos y/o Ambientales. 11)

Educación Ambiental. 12) Realizar importaciones y exportaciones de bienes y productos

tangibles e intangibles destinados a facilitar el desarrollo de las actividades

mercantiles señaladas en este objeto; 13) Adquisición de bienes inmuebles a título

oneroso o el recibo de los mismos por encargo de terceros, con destino a remodelación

y posterior enajenación de los mismos; 14) Diseño y Comercialización de productos y

servicios de publicidad gráfica. 15) Amueblomiento o dotación de edificaciones para

ser dadas en arrendamiento o venta 16) Compra y Venta de productos o materiales para

el sector de la construcción, así mismo para el sector del diseño y decoración. 17)

Constituir, financiar, promover y concurrir con otras personas naturales o jurídicas a

la constitución de empresas o negocios que tengan por objeto la producción de objetos,

mercancías, artículos o elementos o la prestación de servicios relacionados con la
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explotación de los establecimientos comerciales de que tratan los apartes precedentes,

y vincularse a dichas empresas en calidad de asociada, mediante aportes en dinero, en

bienes o en servicios. 18) Adquirir bienes raíces con destino al establecimiento de

almacenes, centros comerciales u otros sitios adecuados para la distribución de

mercancías y la venta de bienes o servicios, edificar locales comerciales para uso de

sus propios establecimientos de comercio sin perjuicio de que, con criterio de

aprovechamiento racional de la tierra, pueda enajenar pisos, locales o departamentos,

darlos en arrendamiento o explotarlos en otra forma conveniente. 19) Prestación de

servicios de transporte terrestre, o multimodol, de mercancías y mobiliario a nivel

local, regional, Nacional e internacional, 20) La sociedad también podrá realizar

Inversiones y constitución de sociedades mercantiles o realización de inversiones o

aportes de capital o constituirse en socia o accionista de o en otras sociedades

mercantiles, constituidas o por constituirse, o en personas jurídicas, consorcios,

uniones temporales y demás entes de colaboración empresarial que se ocupen de

desarrollar empresas u objetos mercantiles en las áreas de interés de la sociedad, o

similares, equivalentes o conexas a las mencionadas en los numerales anteriores de

este objeto; 21) Invertir en empresas o sociedades que tengan dentro de su objeto

social el realizar operaciones y negocios similares a los mencionados anteriormente.

22) Igualmente, podrá hacer la inversión de sus fondos o disponibilidades en bienes

que produzcan rendimiento periódico o renta más o menos fija; en consecuencia, podrá

adquirir a cualquier título acciones, bonos, papeles de inversión, cédulas de

capitalización y cualquier otro título bursátil o no, 23) Prestar asesorías y/o

constituirse en representante de otras personas naturales o jurídicas nacionales o

extranjeras en las áreas iguales, similares o equivalentes a las relacionadas con el

objeto de esta sociedad; 24) Emprender las actividades financieras que abran o

conserven sus fuentes de crédito, como las de celebrar contratos de mutuo con

entidades de crédito nacionales o extranjeras, o con particulares o públicas, con o

sin intereses, suscribir acciones y adquirir cuotas sociales o partes de interés

social y en general realizar toda clase de actos o contratos u operaciones comerciales

o civiles que sean necesarios para cumplir su objeto social y que estén directa o

indirectamente relacionados con este, y todos aquellos que tengan tal finalidad. 25)

En general la sociedad podrá adelantar cualquier clase de actividad lícita. Para el

cabal desarrollo del objeto principal, la sociedad podrá: a.) Adelantar negociaciones

y contratos con entidades estatales y/o privadas para la prestación de sus servicios,

para esto podrá participar en cualquier clase de contrataciones y negociaciones

directas, así como en toda clase de concursos y licitaciones, de carácter publico o

privado, contratar con Entidades Promotoras de Salud y con cualquier persona natural o

jurídica de carácter privado, publico o mixto, del ámbito nacional o internacional,

para la prestación de los servicios que la sociedad ofrece. b.) realizar sub

contrataciones con cualquier forma de organización especializada con el fin de dar

cumplimiento con sus obligaciones. c.) Realizar todas las actividades, gestiones,

negociaciones y contrataciones necesarias para la consecución de sus objetivos, tales

como la adquisición de bienes muebles e inmuebles, obtención de créditos y suscripción

de cualquier clase de garantías con el fin de obtener financiamiento para el
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desarrollo y ejecución del objeto social, d) comprar, vender, arrendar, permutar,

gravar e hipotecar cualquier tipo de bienes muebles e inmuebles; e) celebrar toda

clase de operaciones lícitas con títulos valores, divisas, acciones, cédulas, bonos,

cuotas, apertura de cuentas, solicitud de préstamos, contratos de mutuo, fiduciarios,

y similares o equivalentes; f) servir de agente, representante, franquiciado o

concesionario de cualesquiera personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras,

de naturaleza comercial o civil, g) podrá hacerse socia o asociada de otras personas

naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas, nacionales, extranjeras o

multinacionales para participar en toda clase de procesos de contratación; h) Ser

representada judicial y extrajudicialmente, transigir, desistir, participar y aceptar

decisiones arbitrales; y i) en general, celebrar todo género de actos, operaciones,

negocios jurídicos y contratos que tengan relación directa con las actividades que su

objeto social requiera o cuya finalidad sea ejercer los derechos o cumplir las

obligaciones legales o comerciales, o convencionales derivadas de la existencia de la 

sociedad como tal, tales como encargos fiduciarios, contratos con entidades

financieras, y la representación ante entes judiciales o administrativos, y demás

actos complementarios para el normal desarrollo del objeto principal.Organización de

convenciones y eventos sociales. Diseño y ejecución de actividades culturales y

deportivas. Diseñar y ejecutar actividades relacionadas con el turismo en general.

Montaje, administración y ejecución de eventos públicos, culturales, deportivos y

recreacionales. Brindar todo tipo de capacitaciones a personal de educación, salud,

ambiental, seguridad, aseo, infraestructura, tecnología, deporte con miras a mejorar

la calidad de estos sectores en Colombia. Desafectación, desinfección, desratización,

fumigación, tratamientos fitosanitarios, tratamientos biológicos, fisicoquímicos,

control biológico y monitorización de plagas, control de temperaturas y humedad.

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales, y artículos de papelería y

escritorio en establecimientos especializados. Comercio al por menor de computadores,

equipos periféricos, programas de Informática y equipos de telecomunicaciones en

establecimientos especializados.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 2.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 12.000.000,00

No. Acciones 1.200,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 12.000.000,00
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No. Acciones 1.200,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

la sociedad tendrá un Gerente General, que podrá ser o no miembro de la Asamblea

General, con un suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales, temporales o

absolutas. Tanto el Gerente General, como el suplente, serán elegidos por la Asamblea

General para períodos de Tres (3) año, sin perjuicio de que la misma Asamblea pueda

removerlos libremente en cualquier tiempo. El Gerente General, o quien haga sus veces

es el Representante Legal de la sociedad para todos los efectos.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones del Gerente General: El Gerente General de la compañía es un mandatario

con representación, investido defunciones ejecutivas y administrativas y como tal

tiene a su cargo la representación legal de la compañía, la gestión comercial y

financiera, la responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación y la

supervisión general de la' empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las normas de

estos estatutos y a las disposiciones legales, y con sujeción a las órdenes e

instrucciones de la Asamblea General. Además de las funciones generales antes

indicadas, corresponde al Gerente General :Ejecutar y cumplir los acuerdos y

decisiones de la Asamblea General; Nombrar y remover libremente a los empleados de la

compañía, salvo a aquellos cuyo nombramiento y remoción compete a la Asamblea General

de Accionistas; Citar a la Asamblea General cuando lo estime necesario o conveniente,

y mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de los negocios

sociales, someter a su consideración los balances de prueba y los demás estados

financieros destinados a la administración, y suministrarle todos los informes que

ella le solicite en relación con la sociedad y sus actividades. Lo anterior, con el

fin de que los `accionistas' e inversionistas puedan informarse constantemente de los

hechos, actos y operaciones relevantes relacionados con la compañía que de alguna

forma puedan afectar sus intereses; Responder por ventas, rotación de inventarios,

clima laboral, servicio al cliente, market share del negocio de Comercio al Detal.

Además de las anteriores funciones y facultades el Gerente General, como Representante

Legal de la compañía en juicio y fuera de juicio, tiene facultades para ejecutar o

celebrar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se

trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Asamblea de

Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que

tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la

realización de los fines que persigue la sociedad, y los que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma. El Gerente General

queda investido de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los

negocios sociales, promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o
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contencioso administrativas en que la compañía tenga interés e interponer todos los

recursos que sean procedentes conforme a la ley, desistir de las acciones o recursos

que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;

constituir los apoderados judiciales o extrajudiciales que juzgue necesarios para que,

obrando bajo sus órdenes, representen a la compañía en cualquier género de negocios, y

determinar sus facultades, previa autorización de la Asamblea General cuando se trate

de constituir apoderados generales; revocar mandatos y sustituciones.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 002 del 15 de mayo de 2024 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2024 con el No. 204644 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL LIZARDO ENRIQUE BUSTILLO VERGARA C.C. No. 73.197.199

REFORMAS A LOS ESTATUTOS (TEXTO)

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION

AC No. 002 del 21/02/2022 Asamblea 176602 del 02/03/2022 del L. IX

AC No. 003 del 01/03/2022 Asamblea 179855 del 29/04/2022 del L. IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8230

Actividad secundaria Código CIIU: F4290

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CARTAGENA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: SUMI SOLUTIONS

Matrícula No.: 29734702

Fecha de Matrícula: 09 de marzo de 2012

Último año renovado: 2026

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : BOCAGRANDE CRA 3 CALLE 8 EDIFICIO MONTELIBANO OFICINA 5B2

Barrio : BOCAGRANDE

Municipio: Cartagena, Bolivar

** Ordenes de autoridades competentes: Por Oficio No. 653 del 04 de marzo de 2025 del

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el

13 de marzo de 2025, con el No. 19066 del Libro VIII, se decretó Embargo de

establecimiento de comercio denominado: SUMI SOLUTIONS con Matrícula: 29734702.

Dirección: C CRA 8 No 5A-56 PISO 20-01 CASTILLOGRANDE CARTAGENA. En el proceso

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA con Radicado: 13001-40-03-017-2025-00048-00

DEMANDANTE: NOVAQUIMICA COLOMBIA S.A.S

DEMANDADO: LOGISTICA ESTRUCTURAL DEL CARIBE S.A.S.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3.076.648.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8230.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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